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En observancia a las disposiciones' aplicables previstas en !a Constitución Política de I Ciudad de México, 
la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgá)lica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica �probada mediante 
registro Número OPA-P.O-3í010119, en el que la Dirección General de Susieniabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de; Administración y Finanzas .corno parte de la est ubtura de la Alcaldía 

Áivaro Obregón, quien suscribe; e! presente para los fines a que haya lugar. 1 _.· 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y , ambio·Climático, y 
en atención a la solicitud de C, Luis Antonio ,ingresada ante este Órgano Político Adnliir:iistrativo con fecha 
14 de;: marzo 2022, a la que ·se le asignó ,el número de CESAC- 140322123737-46 3, donde solicita la 

• valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón. hago de su conocimiento lo siguiente: 

·C-�.S.P1_C .-. 
Calle cknario eso. Calle 10, cotcnia Tolteca 
.t.lc:1ldiri •��✓aro Obregón C.�. 011 :30.'Ciuaacfde México 
T ,.::1 ��('l•Jn r�:; ;.:? ..,� r:::..., (\(1 e-., ..,�f'I · · 

140322123737-4503 

En fecha 16 de marzo de 2022, personal adscrito a la .Dirección General de ,, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó -,. 

; •. �¡- en ei domicilio señalado en la solicitud. de referencia, con el propósito e realizar el .,,_._,_ reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 -informacíón ·). pertinente. 

. ' Con fecha 16 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
· General de Sustentabilidad y Oambio Climático, capacitado y cert icado por la 

-Secretaría del· Medio 'Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi, o realizó el 
Dictamen Técnico del ·arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don e se localiza, 

· ello en estrícteapepo a loprevísto en ei Artículo 118 de· la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en-el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito . _ 
F�de_ral NADF-001-�NAT4W15, que establece los Requisitos y Es ecificaciones _:. 

· · Técnicas que _deberan .curllplir- las -Personas_ Físicas, Motales d · ara r u 1coíl _ ,- Privado, Autoridades, y. en general todos aquellos que realicen po a, der te . 
�- re_stit,ución �e á:boles aplicable a !a Ci_udad de Méxíco, de conwr. i&lad..1;Qd ...la .-_ :,1gu1en,e descripción: _ . •. • 11-t, �11:S!UU _ 
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I .. EY AMBIENiAi. · E PROTECCIOrJ I..A t"IE.RRA É E;t. Oi:iTl�ff-0 FEó�f-.'.A\.: AR1"fC:ULO � 18.. }1.JC) MA'Afo,1flft!N.1",0.L. P/-.-PJ\ 
si, OISTRl�O ;fe . R.A1.., NAOF-OGt .. RNAT-201s,j,ni1nerar,.:1�6.,G .. a, e .. �.1;6.3,t.2, y cremée ecüceb'es. Parn 'le ejecuclón rt�-. !o 
-a ntee mencionado. ¡ [. · . 1: i� El pre-.so.nto dlctam n ae emite. de acuerde .con mi l eaeer y entender • • · 

Bam:.I.Grt-a Vi!fa 
Poda.y derr-lb áeecrüo n aa A'lcaldJa, 

. ÁIV ro Obre¡¡6� 
<l <(\cuerdo 

, " . · a la Norma b,iental pata el Oislrito 
Federal NADF· 01·RN.AT�2015 No, De 

acr,a /tacl6n ·99-0 : 

t·\ ��y1s6 

---==::::;t;���=:..�=- -"=--o·+==------ - eiol. oorcree $«nt-ot Zafra 
Dlulaminador.da. .arbo!'ad'o 'U�eno de acuerdo 

.a.J� J\fürJlia Ambienla.1 p.a. el, Dlstrito 
Fecl .. ral NÁDFOOO,-RNAT-201/l 
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Calle Canario esq. Calle 1 o, col rjia Tolteca 

.-Alcaldla.Alvaro Obregón-C.P. O l50, Ciudad de México 

ALCALDÍA ÁLVARO O8REGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE . 
SUS.TENTABILIDAD Y CAMBIO 

.CLIMATICO . 
DIRECCIÓN.DE SUSTENTABILIDAD 

.R.' -·--. !"''"'"' ' . f,!JA���f�i. 
i:. Se dictaminó procedente la poda de 1 (. no).árbol de· la especie PIRUL/Schinus molle; que · · 

se yergue en de esta Alcaldla Alvaro Obregón, 
por lo que lasíacclones a ejecutar que ª¡ sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de rotección a I¡¡ Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para ,.:-. 
el Distrito F deral_ NADF-00'1-R_NAT 2q15, .· pa¡a garantizar el es_tri_cto. cumplimié�to de , . 

.',<: requisitos y e pecificaciones técnlcas , _ue deberan aplicarse en la realización de actividades · 

r·· de poda, derri O;'. trasplante y restitució ¡ ! e árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
. 

· : 
.. ' 

,11,. Derivado de I anterior y con fundame t en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica , ,,. 
, •· del Poder Ej cutivo y de la .Administ ªi ' ión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 

fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracbié n XIII dé la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a [culos 6 fracción IV, 10�a- ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protécción a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma A bib l ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en �irtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida ·y Cambio Climático, □Jirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con. ervación de Recursos NJa urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldla Al a,Io Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C udad de México, esta Di eccíón General de Sustentabilidad y Cambio Climático 

' resuelve: i 
1 

. . 

PRIMERO.- Se le A TO RIZA a la Coordina, iéin de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro rarnación la poda de 1 (�nol árbol de la especie PIRUL!Schinus molle; que se 
yergue en Alcaldfa Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t abajos deberán reallzajst con· personal· acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuentt con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norrria Ambiental par el Distrito Federal NA�F 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

vías generales de co ynicación, etc.). . 
� . ' . . . . 

TERCERO. - Queda· ajo su responsabilidad I retiro y depósito del producto de poda, mlsmo que deberá 
ser.destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en _el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e1n el Distrito Federal. f
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CUARTO.- Se le ap rclbe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a ·10 dispuesto en la 
Ley Ambiental de P lección a la Tierra en e Distrito Federal, ja NADF-001-RNAT,2015 ·y el presente 
ocurso, dará lugar e r'e otras, a las sancione1s que.dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos � inobservancia, contrav nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e'1 rt.fculo 345 BIS del dó igo Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

• • • 1 • 

AT ENT#N't. 1. 
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El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
deelñce como acceso restringido en la modalidad de confidencial la informaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catí31ogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregón• 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


